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GOBIERNO REGIONALDE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PÉNJANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
N
000563

VISTO

-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

Tumbeé,

i 1 DIC 2025

La soliditud de registro de Doc. NO 2835730 de féçlna 18 de setiembre :del 2025, el Infornàe
NO 1098-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado:con fecha ',13 éleoctubfe del 2026,
sobre' recurso de reconsideración contra la Resqlübión:. :General• Regional Nt 00032)-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGâ y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad cón lo dispuesto por el artículo 1010 de la Çonptitución• Política 'del
Estado, modificado.por el artículo único de la Ley NO 27680, eh :concordaâcia :conel articulo 20. 4e
la Ley Orgániça de Gobiernos Regionales NO 27867 y (hodifi:catorias sCeyeS NO 27902, 28d19,GAO

2892Ç, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, las Gobiernos Regionales, emanancie. voluntad
opular, son personas jurídicas de derecho públicd tçon autonomía: política, ecpnómica y

dmiñistrativa en aéuntos de su competencia.

Que, con laLey de Bases de la Descentralizaciórj.l-ey, NO brean los Gobiernos
egiqnales, eñ cada uno de •lOs departamentos del pâíy, como personas 0Ürídicas .cle derecho

públido, con autonomía polítida económica y administrativa, • en esuntps gie su competencia,
constituyendo para su administración económica y finançier.a un•pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad Clue se refierdel numefal 1.1 d'el
Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley deb Procpdimiento Administratiüo
General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, : las autoridadds
admihistrativas deben actuar, con respeto a Ia Constitüción, la Ley 'Nt al derecho, :dentro de
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo eon.los fines para :los que, les fuerQn
conferidas; asimismo debe tenerse en cuenta el Principie del Debido Prdcedimiento, regulado én
el numeral 1.2 del acotado Textb, el cual establece que; i'Los administrados gozan cie, todos lós
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento adminifitrativp. Tales derecho•y
araritías comprenden, de modo enunciativo más; aimitativo,l los derechos a spr
otifiçados; aacceder al expediente; a refutar los cargos imputados; e*poner argumentos
a presentar alegatos complementarios, a ofrecer ya producir pruebas; a solici,tar el uso
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la:palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho,
emitida por autoridad competente, y en un plazo razanable; a irn'pug:nar las :decisiones
que:lps afecten. en este; orden de ideas la institucí&ndel debido ptocedimiento está sujeta
hacen prevalecer el :cumplimiento de la Ley, con

Que, del numeral 117. del artículo 1170, del Único Ofdena'do, de la Ley 'NO 27444
Ley Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decretó Supremo NO ,004-2019-
JUS, regula el derecho de petición administrativa en favór•éle[os administrados, señala due:

"Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover esct:ito
el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y por cualesquiera.de
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las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido' en el artículo: 20,

Inciso 20) de la Constiàución Política del Perú".
'

Asimismo, el numeral 117.3 del;citado establece que:

"Este derecho implica la obligación dedàr al interesado una respuesta
por escrito dentro del plazo legal".

Que, de •la, revisión dê los antecedentes administrativosse :tieh? que mediante la
Resol:ución Gerencial General Regional NO 000329-20261GOB.REG.TUM:BE9-GGR, de fecha:Ô8
de se!iembredel 2Ô25, se DECLARA IMPROCEDENTE,: lo solicitado la administrdda DELGA
EUDOCIA ALZAMORA ROMERO, sobre pago del reajuéfé del: incentivo :labdral en apficación de
esolución Ejecutiva Regional NO 00518-2012/GOBlERNÓ REGIONAL TUMÓES-P, que aprueba
Diréctiva NO 004-2012/GOB.REG. TUMBES-GGR-GRPRAT-GR, denominada"Procedimientds
a la aplicación de Ia Escala única del Incentivo Láboralla nivel Clel Pliego del:Gobiet.1io
ional Tumbes".

Que, mediante documento de Registro NO 2835738, 18 dp s'4iembredel la
miriistrada DELIA EUDOCIA ALZAMORA ROMERO; Tinterpone recurso reconsiderad16n

c ntrà la Resolución Gerencial: General Regional NO 000329-2025/GCBREG.TUMBES-GGR,
fechas 08 de setiembre del 2025; alegando que mediáhte Resolución: Ejecutiva Régional NO

000247-2023/QOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 11 de dél 2023, 'se di9pone autorizar Çdn
efectiVidad del mes:de julio al 31 de diciembre del 2022 1?' transferencia de recursosde incentiÜo
laboràl, de los cuales ha percibido S/. 1,200.00 soles por: mes, correspondiente solo a :los mesesde sdtiembre, octubre, noviembre y diciembre del año:2022,: de acuerdo a: la transférencia
recursos, al Comité de Administración del Fondo de Iy Estimcl[b de: los trabajadores•de
la Sede Central del :Gobierno Regional Tumbes, en aplicaçjón de la Resolqción Ejecutiva Regionàl
NO 00518-2Q12/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-P; : :que aprüeba Directiva: NO

2012/GOB.REG.TUMBES-GGÂ-GRPPAT-GR, así mismb:, refiere, que para: mejor resolver, es
nveniente tener en cuenta qqe el incentivo laboral, es:ádminiétrado porel Comité pÕr:el Comité
lós Fondos dedos Fondos de Asistencia y Estimulo •-;ÇAFAE, órgano,endargado de revisar:y

ráOlver los temas :relacionadds al incentivo laboral, y anp la Unidad cie: Remuneraciqnes de ta
cina de Recursps Humanos, afectando la transparencia:y la.. legalidad; y po,r los demás hechqs
e expone.

Que, de acuerdo a lo egtablecido en el artículo del! Texto ÚfiicoOrdenadode la lady
NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; aprobado mediante Decreto Stipremo:Ñ0
004-2019-JUS,iestablece que recurso de reconsidétación se, interpon:drá ante el mism:o
órgano que dictó el primer acto que es materia de Id ímpug:nación y deberá sustdntarse en
nueva prueba.l En los casos de actos administrativoS emitidbs por órganos que constituyen
única' instancia no se reqüiere nueva prueba. Este recurso qpcional. y su neo
interpretaciónno ímpide el ejercicio del recurso de apelación"; :coneecuqntemente: lo que:
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buscá con este recurso es que: la misma autoridad admir)i:strativa que conoCié el prodedimientn:y
emitió el acto administrativo revise nuevamente el expediéhte y subsane duserrores catnbiandó pl

sentidode su decisión.

Que, con re'specto al recurso impugnativo preséntado, es de precisar que porseguridàd
jurídida los actos administrativos no pueden estar indefjhidamente: expuestos al riesgo de úna
revisión por vía de• recurso, sólo se admite cuestionarios:dentro dél plazo perentorio lde quinçe
días hábilesdesde ta comunicapión. Vencido dicho plaza le contradicción es ekt'emporánea.

Que visto 'los antecedentes que obran en lo actuado, se: advierte: que el recurso de
RECONSIDERACION ha sido, interpuesto el día 18 del 2025, y la :resolucién
matetia de impugnación ha siclo emitida el día 08 de sétiembre del ápreciándÓse que pl

recur$0 ha sido presentado dentro del plazo legal establêcido.

Que, al.respecto se tienê que el pedido de la administrada DELIA EUPOCIA ALZAMORÀ
OMERO versa sobre el pagot del reajuste del incentivpflãbotal, amparáind05e en la Resolución
jecu)iva Regional NO 518-201?/GOB.REG. TUMBES-P„ ide fecha :setiémbre def 2012 que
probó la Directiva NO 004-2012/GOBlERNO REGIONALTUMEÉS-ÕGF GRPPAT-QR,
enominada "Procedimiento para la aplicación de la ;EscaIa Unica '*el: Incentivo •

Labora ia

nivel del Pliego del Gobierno Regional de Tumbes".

Que, sõbre ello se tiene:que la escala del incentivq:labotal contenido,énla Directiva antes
mencionada aprobada mediahte Resolución Ejecutiva Regional NO', 51:8-2012/GOBlERNb
REGIONAL TUMBÉS-P, de fecha 12 de setiembre del 20.1:2, no se está aplicando pqr:cuanto: rio
se cuenta con ila autorización de la Dirección General dõ'Presupuésto • Rúblibo del Mihisterio•de
Econpmía y Finanzas; además: no se encuentra incorpoâ'doeh la dispohibilidad presypuestal
nivel! de la Genérica de Gasto.

Que, por otro lado, segúnel Informe NO 394-2025/GOB.REG.TUMBÉ$-ORA-ORH-UR,ae
echa• 16 de abril del 2025, emitido por el Jefe de la Uhidad. Remunera:cion'es de lã Oficina•de
ecursos Humanos, que motiva la resolución materia ide tihnpugnacién„ se adviérte que bl
ncepto solicitadd por la administra NO SE ENCUENTRA REGISTRAOO en el AplicatiÜo
forniático de Recúrsos Humanos del Sector Público-AlRHSP; por lb que: no se puede :atendet 91

pago Éolicitado.

Que, asimis:mo, es de :mencionar que la AdmitoistraciónPúbiliqa Ñegional„ se rige bl
Principio de Legalidad Presupúestaria, es decir, ninguna: de ¿las entidades, públicas del Estado
puedd ejecutar gastos que no. hayan sido previstos en et Crédito presupu'estãrio autori±ado en pl
presupuesto del sector públicq, por lo que el pago behêficios, DEBEN SUPEDITARSE A LA
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA QUE TRANSFIERA EL MINISTÉRIÕ DE ECÓNOMíA Y
FINANZAS.
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Que, de conformidad cqn la Ley NO 32185, Ley dél Séctor Públicopara 'el

Año 'Hiscal 2025, eñ su artículo '40, Inciso 4.2, establece que: "Todo acto administrativo, acto de
admihistración o las resoluciones administrativas qub. autoricen gastoS son eficaces si

no cuentan con el!crédito presupuestario correspondiente .en el: pregüpuesto institucional:o
condicionan Ia misma a la asignación de mayores créditos presupuéstariios, bajo:exclusiva
responsabilidad del titular de Ia entidad, así como defjefetde Ia Oficina' de Presupuesto'.y
del iéfe de lat OfiCina de Administración, o los que.hagan sus veces, en el mar.co de lós
establecido en el Decreto Legislativo NO 1440, Decretõ Legislativo del Sistema Nacional:de
PresÚpuesto Público".

Que, dentro de este contexto, resulta un imposible "jurídico ellpago del teajuste dbl
incentivo labofal due está sdlicitando la administrada; no encontrarse registrado en:

e licátivo Informático para el Registro Centralizado cie: PlanillaS y de [Datos de los: Recursps
manos del Sector Público, Ips montos de la Escala CAFAEI de la Sedé del Gobiernô Regional

menciona en Ia Directiva NO 004-2012/GOBlERN0 REGIONAL TÚMBES-GGR-GRPPAT-
denominada "Procedimiento para la aplicación de la Escala Labora:a
el 'del Pliego del Gobierno Regional de mediahteResolucióñ Ejecutiya

egidnal NO 518-2012/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-h dé: fechá 12 sdtiembre d61 2012 :

Que, eh este orden de ideas, deviene en inftrlndado ell recursoIde recdnsideracidn
interpuesto pof la administradà DELIA EUDOCIA ALZAMORA ROMERO qontra la Resoluc.i6n
Gerencial General' Regional NO 000329-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR, febha 08
del 2Ô25.

Por las :conéideraciones: expuestas, y estando aila opinión legal' emitiçlaen el: Informe:NO
1098-,2025/ GOB.R'EG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionãdo con fecha octubre: del 2025,
contando con 'la visación de tla Oficina Regional de ASesoría Jurídica y: Secretariâ Genérpl
Regidnal del Gobierno Regional Tumbes.

En Uso, de :las facultades otorgadas por Ia Direbtiva NO 003-2022/éOB.REG:TUMBEÕ-
RCRPPAT-SGDI-SG, denominada "DESCONCENTRACION DE :FACULTADES
RIàUClONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,: aprobada
r Resolución Ejecutiva Regional NO 000162-2022/GOBÂ'EG.TUMBES-éR, fecha. 21 de junio

00046b-del : 2022, modificada mediante Resolución :Ejecutiva NO

2022/GOB.REG.TUMBES-GR, :cle fecha 28 de diciembre del 2022 y Resolución: Ejecutiya
Regio'nal NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de feétia 13 de enero 'del 2023.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -- DECLARAR INFUNDADO, de interpuesto
por administrada DELIA EVDOCIA ALZAMORA ROMERO contra 19 Resolución Cerencial

Av. La MarinaN? 200 Tumbes TG1efax:(072)52-4464



CopiaFieldelOliginal
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNtbE LAECOÑOMíd PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB„ REG. TUMBES-GGRN0000563

Tumbes, 1 1 DIC 2025,

General Regiohal NO 000329-2025/GOB.REG.TUMBESLQGRf de fecha de:setiembte del 202b,

por las razones expuestas en la parte considerativa de la ibtesente Resolución;

ARTICULO SECUNDO. NOTIFICAR la presente resolliión, a la administrada DELIA EUDOCI'A
ALZAMORA ROMERO, Oficina de Recursos Humanbs:; Oficina 'Regipnal: de Administracióh,

Oficin:a Regional de Asesoría: Jurídica, Secretaría General" Regional, Gerencia Regional 'cle
Planeamiento, Presupuesto ye Acondicionamiento Territotial y: Gerencia 'Gen:eral Regional dé la
Sede IdelGobierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes..

Regístrese, Comuníquese, C mplaSe y
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